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VISTO:

Que es necesario fijar el lapso de la época de exámenes de julio
del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el artículo 86 del Estatuto de la Universidad
Nacional de Córdoba,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E LV E:

ARTICULO 1°: Fijar el lapso de la época de exámenes de julio de 2010
desde el 8 de junio al 13 de agosto inclusive.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuníquese, yarchívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A SEIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL DIEZ

Pr . Dra. MIRTI> i: SPAD 11= lU
SECRETARIA ACADEMICA.
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